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Materia: Presenta Programa de Cumplimiento. 
 

Ant.: Resolución Exenta N° 1/Rol D-219-

2021. 

 

 

Santiago, 28 de octubre de 2021 

 

 

Señora 

BERNARDITA LARRAÍN RAGLIANTI  

FISCAL INSTRUCTORA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

FELIPE ARÉVALO CORDERO, en representación, según se acreditará, de FORD MOTOR 

COMPANY CHILE SPA (en adelante, “FORD”), domiciliados para estos efectos en Av. 

El Golf Nº 40, piso 20, comuna de Las Condes, en el procedimiento sancionatorio Rol 

D-219-2021, a la Señora Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, doña Bernardita Larraín Raglianti, 

respetuosamente digo: 

 

Que, encontrándome dentro de plazo, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

“LOSMA”), vengo en presentar el Programa de Cumplimiento en relación a los 

cargos formulados en el Resuelvo I de la Resolución Exenta N°1/Rol D-219-2021 de 

fecha 12 de octubre de 2021, por la falta de suscripción electrónica de la Declaración 

Jurada Anual correspondiente al periodo 2018. 
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Al respecto, informamos a Ud. que, a la fecha de presentación de este Programa de 

Cumplimiento, Ford ya efectuó la declaración omitida, como se demuestra en el 

documento que se acompaña bajo el numeral 2 del acápite III de esta presentación. 

 

I. PETICIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, solicito a la Sra. Fiscal Instructora tener por presentado el 

Programa de Cumplimiento, y en definitiva, aprobarlo, disponiendo la suspensión 

del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Rol D-219-2021.  

 

II. PERSONERÍA 

 

Sírvase Sra. Fiscal Instructora, tener presente que el poder por medio del cual actúo 

en representación de FORD MOTOR COMPANY CHILE SPA, consta en instrumento 

privado suscrito ante el Notario de la Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago, 

don Álvaro González Salinas, con fecha 27 de octubre de 2021, copia del cual se 

acompaña en esta presentación. 

 

III. ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

 

Sírvase Sra. Fiscal Instructora, tener por acompañados los siguientes documentos, 

en formato electrónico: 

1. Copia digital del Programa de Cumplimiento. 

2. Comprobante de recepción de la Declaración Jurada Anual 

correspondiente al año 2018. 

3. Copia de Poder Especial otorgado por Ford Motor Company Chile SpA a 

Juan José Eyzaguirre Lira y otros. 
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4. Copia de Escritura Pública de Poderes Vigentes de Ford Motor Company 

Chile SpA. 

 

IV. FORMA DE NOTIFICACIÓN  

 

Solicito a la Sra. Fiscal Instructora que las futuras resoluciones del presente 

procedimiento administrativo sean notificadas a los siguientes correos electrónicos: 

  

 

 

 

 

____________________________________ 

FELIPE ANDRÉS ARÉVALO CORDERO  

P.P FORD MOTOR COMPANY CHILE SPA 



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INFRACCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR LA 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL ASOCIADA AL RETC 

1. IDENTIFICACIÓN:

 Nombre empresa o persona natural: Ford Motor Company Chile SpA 

 Rut empresa o persona natural:  

 Nombre representante legal: Felipe Arévalo Cordero 

 Domicilio representante legal: Av. El Golf 40, piso 20, Las Condes, Santiago. 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: Rol D-219-2021 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN:

Falta de suscripción electrónica de la Declaración Jurada Anual correspondiente al periodo 2018, al momento de 
enviar la información sobre emisiones, residuos y/o transferencias de contaminantes a través de la Ventanilla 
Única del RETC respecto del establecimiento RETC ID N°5471324, ubicado en calle Enrique Foster Sur N°20, 
comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago.

3. EFECTOS NEGATIVOS:

No se constatan efectos negativos en el medio ambiente o la salud de las personas, puesto que la obligación de 
suscribir la Declaración Jurada Anual asociada al RETC, es una infracción de carácter meramente formal. 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS

N° Identificador 1 
Acción y descripción de la 
Acción 

Suscripción de la Declaración Jurada Anual para el periodo 2018 del establecimiento 
RETC ID 5471324, a través del Sistema de Ventanilla Única del RETC. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 

No 
permanente 

Fecha de 
Inicio 

26 de octubre 
de 2021 



Fecha o 
plazo de 
término 

31 de octubre 
de 2021 

Fecha de término de la apertura del Sistema de 
Ventanilla Única del RETC, para realizar la 
Declaración Jurada Anual. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la suscripción 
de la o las declaraciones juradas 

Sin costo. 

Medios de Verificación 
Antecedentes que permitirán acreditar 
la efectiva ejecución de la acción 

Certificado generado por el Sistema de Ventanilla Única del RETC de la suscripción de la 
Declaración Jurada Anual realizada. 

N° Identificador 2 

Acción y descripción de la 
Acción  

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA. Para dar 
cumplimiento a dicha carga, se solicitará la clave para acceder al sistema, en el plazo de 5 
días hábiles contados desde la notificación que apruebe el PDC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la acción 
(¿Permanente o No Permanente?) 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 

No 
Permanente 

Fecha de 
Inicio 1 día hábil Contados desde la notificación de la resolución que 

apruebe el PDC 

Fecha o 
plazo de 
termino 

10 día hábiles Contados desde la notificación de la resolución que 
apruebe el PDC 

Costo Estimado Neto ($) Sin costo. 

Medios de Verificación 
En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta 
acción, no se requiere un reporte o medio de verificación específico ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios 

(i) Impedimentos: como impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento
del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta
y oportuna carga de la información.

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia: en caso de ocurrencia, se dará
aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos
técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en
el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de
prueba que acredite dicha situación.

(iii) Acción alternativa: la entrega del PDC se realizará a las tardar el día siguiente
hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la
SMA.

N° Identificador 3 

Acción y descripción de la 
Acción 

Cargar en el SPDC de la SMA, en un único reporte final, todos los medios de verificación 
comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC, de 
conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°116/2018 de la Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la acción 
(¿Permanente o No Permanente?) 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 



No Permanente Fecha de
Inicio 

10 días hábiles Contados desde la notificación de la resolución 
que aprueba el programa de cumplimiento 

Fecha o 
plazo de 
termino 

10 días hábiles Contados desde la notificación de la resolución 
que aprueba el programa de cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) No aplica. 

Medios de Verificación 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de los documentos
correspondientes;

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia: en caso de ocurrencia, se dará aviso
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por
los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC,
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite
dicha situación.

(iii) Acción alternativa: la entrega del PDC se realizará a las tardar el día siguiente hábil
al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la SMA.

FIRMA REPRESENTANTE FIRMA REPRESENTANTE FIRMA REPRESENTANTE FIRMA REPRESENTANTE 



COMPROBANTE - RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 

DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
RETC - DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Señor(a):

Verónica Alejandra Vera Fuentes
FORD MOTOR COMPANY CHILE [5471324]
FORD MOTOR COMPANY CHILE SPA

Presente

Se informa que con fecha 26/10/2021 se ha recepcionado la Declaración Jurada 
Anual 132256, correspondiente a la información reportada el año 2018 por el 
Establecimiento. Lo anterior, de acuerdo a lo indicado en los artículos N° 11 de 
la Resolución Exenta N° 144/2020 y N° 16 del D.S. N°1/2013, ambos del 
Ministerio del Medio Ambiente.

Atentamente, 

Sistema Ventanilla Única del RETC 
Ministerio del Medio Ambiente



Notaria Santiago Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REVOCACION Y OTORGAMIENTO DE PODERES  FERRADA ABRAHAM

MANUEL FELIPE Y OTROS, FORD MOTOR COMPANY CHILE SPA 

otorgado el 30 de Diciembre de 2020  reproducido en las siguientes páginas.

Notaria Santiago Alvaro David González Salinas.-

Agustinas 1070, 2 piso.-

Repertorio  Nº: 51255 - 2020.-

Santiago, 04 de Enero de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 723456884501.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4808-723456884501.- 

www.fojas.cl
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ALVARO DAVID
GONZALEZ SALINAS

Digitally signed by ALVARO DAVID GONZALEZ SALINAS
Date: 2021.01.04 13:38:48 -03:00
Reason: Notario Alvaro David Gonzalez Salinas
Location: Santiago - Chile
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